
PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-5 

ITURRIOTZ, 27 CÓDIGO P1 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN FACHADA, MEDIA    
RESTO, EDIFICIO DISCORDANTE 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-2 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
 



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-5 

ITURRIOTZ, 27 CÓDIGO P1 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44 de la Normativa 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano Criterio General  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero Vivienda 

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
Fachada principal 
Alero y herrería de la fachada principal. 
Apoyo estructural del Arco de la Concepción. 

Elementos a Eliminar 

Puerta de garaje en Zerkaosteta kalea. 
Posibilidad de modificación de huecos de fachadas lateral 
y posterior  
Adecuación de huecos en planta baja. 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 312,90  m2 312,90  m2 
PB 312,90  m2 312,90  m2 
P tipo 312,90  m2 312,90  m2 
Perfil SS+PB+II+BC SS+PB+II 
Altura cornisa 10,10  m 10,10  m 

 
9. OBSERVACIONES 

 
La Protección Media solo afectaría a los elementos originales : fachada, aleros forjas, 
resto de muralla y apoyo del arco  
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ITURRIOTZ, 25 CÓDIGO P2 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN MEDIA   

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  
 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
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5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44 de la Normativa 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano Criterio General  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
El conjunto del edificio. 
Restos de muralla. 
Herrería y alero de la fachada principal. 

Elementos a Eliminar 
Terraza plana hacia Zerkaosteta kalea, debiéndose 
continuar con la cubierta inclinada del resto de la 
edificación. 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 148,37  m2 148,37  m2 
PB 148,37  m2 148,37  m2 
P tipo 148,37  m2 148,37  m2 
Perfil SS+PB+II SS+PB+II 
Altura cornisa 10,20  m 10,20  m 

 
9. OBSERVACIONES 

 
La Protección Media no afecta ala fachada posterior. 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ITURRIOTZ, 23 CÓDIGO P3 

 
 

NIVEL DE PROTECCIÓN BÁSICA 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  
 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
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DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 
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IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-4 

ITURRIOTZ, 23 CÓDIGO P3 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44 de la Normativa 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano Criterio General  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 

El conjunto del edificio. 
Resto de murallas.  
Mantener fachada trasera y galería con carpintería de 
madera, herrería y carpintería de madera general. 

Elementos a Eliminar Miradores de cierre de pvc en balcones de plantas 
segunda y tercera. 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 360,50  m2 360,50  m2 
PB 360,50  m2 360,50  m2 
P tipo 360,50  m2 360,50  m2 
Perfil SS+PB+III SS+PB+III 
Altura cornisa 14,25  m 14,25  m 

 
9. OBSERVACIONES 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-5 

ITURRIOTZ, 21 CÓDIGO P4 

 
 

NIVEL DE PROTECCIÓN EDIFICIO DISCORDANTE 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
 Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo 
recogido en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
2parcelas 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
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DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-5 

ITURRIOTZ, 21 CÓDIGO P4 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44 de la Normativa 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano Criterio General  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero Vivienda 

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar Resto de murallas. 

Elementos a Eliminar 

Adecuar huecos de plantas  baja y semisótano hacia 
Zerkaosteta kalea. 
Adecuar  huecos de plantas  baja hacia Iturriotz kalea.  
Balcones corridos en plantas altas. 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 501,70  m2 501,70  m2 
PB 501,70  m2 501,70  m2 
P tipo 501,70  m2 501,70  m2 
Perfil SS+PB+IV+AT+BC SS+PB+III 
Altura cornisa 14,85  m 12,40  m 
Posibilidad de ajustar la cubierta para instalación de ascensor según perfil y alturas de 
cornisa establecidas en los artículos 14, 16 y 20   

 
9. OBSERVACIONES 
El edificio es inadecuado en su totalidad, incluidos materiales y huecos de fachadas. 
Los huecos de fachada de planta baja deberán adecuarse a las ordenanzas.  Cualquier cambio 
de actividad en planta baja exigirá la adaptación completa de los citados huecos. 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ITURRIOTZ, 19 CÓDIGO P5 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN EDIFICIO DISCORDANTE 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  
 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-23 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-4 

ITURRIOTZ, 19 CÓDIGO P5 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44 de la Normativa 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano Criterio General  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General Vivienda en P4ª 

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
Mantenimiento de la medianera con Iturriotz, 17. 
 
 

Elementos a Eliminar 
Huecos de la planta primera hacia Zerkaosteta. 
 
 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 206,36  m2 206,36  m2 
PB 206,36  m2 206,36  m2 
P tipo 206,36  m2 206,36  m2 
Perfil SS+PB+IV SS+PB+III 
Altura cornisa 14,20  m 12,40 m 
Posibilidad de ajustar la cubierta para instalación de ascensor según perfil y alturas de 
cornisa establecidas en los artículos 14, 16 y 20   

 
9. OBSERVACIONES 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ITURRIOTZ, 17 CÓDIGO P6 

 
 

NIVEL DE PROTECCIÓN BÁSICA 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  
 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
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5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44 de la Normativa 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano Criterio General  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 

El conjunto del edificio. 
Resto de murallas. Restos de Torre Abendaño en plantas 
baja y primera. 
Composición de ambas fachadas. Mantenimiento de la 
galería hacia Zerkaosteta kalea. 

Elementos a Eliminar  
 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 286,65  m2 286,65  m2 
PB 286,65  m2 286,65  m2 
P tipo 286,65  m2 286,65  m2 
Perfil SS+PB+III SS+PB+III 
Altura cornisa 14,25  m 14,25  m 

 
9. OBSERVACIONES 

 
Posibilidad de modificar la solera del local hacia Zerkaosteta kalea para alcanzar la altura 
mínima en local comercial respetando los restos de muralla. 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-6 

ITURRIOTZ, 15 CÓDIGO P7 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN EDIFICIO DISCORDANTE 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

 
 

 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
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5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44 de la Normativa 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano Criterio General  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero Vivienda 

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
 
 
 

Elementos a Eliminar 
Adecuar los huecos de planta baja.  
 
 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 264,00  m2 264,00  m2 
PB 264,00  m2 264,00  m2 
P tipo 264,00  m2 264,00  m2 
Perfil SS+PB+IV+BC SS+PB+III 
Altura cornisa 14,50  m 12,40  m 
Posibilidad de ajustar la cubierta para instalación de ascensor según perfil y alturas de 
cornisa establecidas en los artículos 14, 16 y 20   

 
9. OBSERVACIONES 
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